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1.- ANTECEDENTES ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL 

 

NOMBRE DE ESTABLECIMIENTO COLEGIO POLIVALENTE PROFESOR GUILLERMO 
GONZÁLEZ HEINRICH  

RBD 8938-9 

DIRECCIÓN AV. FRANCISCO BILBAO 1239 

COMUNA PROVIDENCIA  

TELÉFONO FIJO 562 2 2253934 ς 562 2 2253287 

TELÉFONO CELULAR 569 9928 6066 (director) 

CORREO  
ELECTRÓNICO  
INSTITUCIONAL 

contactoggh1@heinrich.cl  

DEPENDENCIA PARTICULAR SUBVENCIONADO 

NOMBRE SOSTENEDOR FUNDACIÓN EDUCACIONAL ANZHA  

CORREO ELECTRÓNICO SOSTENEDOR zajarb@gmail.com  

NOMBRE DIRECTOR/A MANUEL CORTÉS LOYOLA 

CORREO ELECTRÓNICO DIRECTOR/A manuel.cortes@heinrich.cl  

NOMBRE ENCARGADO O 
COORDINADOR TÉCNICO 
PROFESIONAL 

CAMILA GÓMEZ HUREL  

CORREO ELECTRÓNICO 
DE ENCARGADO O COORDINADOR 
TÉCNICO-PROFESIONAL 

practicasggh@heinrich.cl  

PROFESOR TUTOR ESPECIALIDAD 
GASTRONOMÍA: 

CAMILA GÓMEZ HUREL 

CORREO ELECTRÓNICO PROFESOR 
TUTOR 

practicasggh@heinrich.cl  

PROFESOR TUTOR ESPECIALIDAD 
CONTABILIDAD: 

CAMILA GÓMEZ HUREL 

CORREO ELECTRÓNICO PROFESOR 
TUTOR 

practicasggh1@heinrich.cl  

 
 
 
 
 
 
 
  

mailto:contactoggh1@heinrich.cl
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mailto:practicasggh@heinrich.cl
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2.- CUADRO ESPECIALIDADES Y MENCIONES 
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3.- ESPECIALIDADES QUE IMPARTE EL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL, NÚMERO DE HORAS DE PRÁCTICA 
Y Nº REX RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LA ESPECIALIDAD. 

 

ESPECIALIDAD (1) 
MENCIÓN 

 

Nº REX DE 
RECONOCIMIENTO 

OFICIAL (2) 
(N° REX/AÑO) 

HORAS 
TRADICIONAL 

 

HORAS 
ALTERNACI
A ANUAL 

N° DE REX QUE 
APRUEBA 

ESTRATEGIA DE 
ALTERNANCIA ANUAL 

(N° REX/AÑO) 

CONTABILIDAD ------------- 
REX. 2372 DEL AÑO 

2001 (1) 
360 HORAS ----------- ---------------- 

GASTRONOMÍA COCINA 
REX. 3196 DEL AÑO 

2008 8 (1) 
360 HORAS ----------- ---------------- 

 
PRACTICA INTERMEDIA:  
 

ESPECIALIDAD PERÍODO NÚMERO DE HORAS 

---------------------------------------- ---------------------------------------- ------------------------------- 

---------------------------------------- ---------------------------------------- ------------------------------- 

---------------------------------------- ---------------------------------------- ------------------------------- 

 
4.- CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN, EVALUACIÓN Y APROBACIÓN DEL 
PLAN DE PRÁCTICA DE CADA ESTUDIANTE (PERFIL DEL EGRESADO Y REVISADO EN CONFORMIDAD 
AL PERFIL PROFESIONAL Y/O OCUPACIONAL) 
 
4.1.- CRITERIOS 

 
Las competencias específicas de cada especialidad, las cuales están compuestas por los objetivos de 
aprendizaje (OA) de la especialidad, más los objetivos de aprendizajes genéricos (OAG), los cuales 
conforman a su vez el perfil de egreso. (estas se extraen del programa de estudio, de acuerdo con la 
especialidad) 

Los objetivos de aprendizajes genéricos (OAG) (ver formato plan de estudios en anexo) 

Las tareas por realizar, acorde con el perfil de egreso, para ser explicitadas en su plan de práctica. 

 
4.2.- PROCEDIMIENTO PRÁCTICA TRADICIONAL Y PRÁCTICA ESTRATEGIA DUAL 
 

Todo alumno(a) tendrá un plan de práctica, documento técnico que serán elaborado por el profesor 
tutor, en conjunto con el estudiante, de acuerdo con sus logros académicos alcanzados en su 
formación diferenciada Técnico ς Profesional, en ella se consignará:   
 

Áreas de Competencia y Perfil de Egreso de la especialidad. 
Tareas y actividades1 que se espera que el alumno(a) desarrolle en la empresa.   

Los indicadores2 para cada una de las tareas y actividades  

Tareas relacionadas directamente con el perfil de egreso (Competencias Específicas) 

Duración de la práctica profesional en la empresa, expresadas en horas cronológicas y de acuerdo 
con las horas pedagógicas, debidamente calendarizadas.  

Otras anotaciones que se consideren necesarias. 

 

 
1 TAREA: secuencias de actividades para conseguir objetivos.  

ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE: se refieren a todas aquellas acciones que el estudiante puede llevar a cabo para el cumplimiento de una tarea.  

2 INDICADORES: Son enunciados que describen señales o manifestaciones que evidencian con claridad los aprendizajes de los estudiantes respecto a una capacidad, competencia y/o actitud.  
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EVALUACIÓN 

 

a) Área de competencias del perfil de Egreso 

b) Competencias expresadas a través de los Objetivos de Aprendizaje genéricos. 

 
5.- PROCEDIMIENTOS DE SUPERVISIÓN Y REGISTRO DEL PROCESO DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL, 
QUE DEBERÁ INDICAR: 
 

NÚMERO DE VISITAS DEL PROFESOR TUTOR 02 

NÚMERO DE REUNIONES CON EL MAESTRO GUÍA DEL CENTRO DE PRÁCTICA. 02 

NÚMERO DE REUNIONES CON LOS ESTUDIANTES EN PRÁCTICA. 02 

NÚMERO    DE   INFORMES   DE   SUPERVISIÓN    CONSIDERANDO PARTICULARMENTE LOS PERÍODOS DE 
VACACIONES ESCOLARES  

02 

 
 

6.- CRITERIOS PARA ELABORAR, EVALUAR, SUSCRIBIR Y RENOVAR CONVENIOS ENTRE EL 
ESTABLECIMIENTO Y LAS EMPRESAS. 
 
El EE realizará convenios con distintas empresas. Dicho convenio se podrá suscribir, evaluar y renovar con la 
empresa cada año, en relación con los siguientes criterios: 

 
CRITERIOS INDICADORES 

INFORMACIÓN GENERAL DE 
LA EMPRESA QUE SE 
REALIZARÁ LA PRÁCTICA 
PROFESIONAL 

Nombre del centro de práctica, Rol único Tributario (RUT), descripción del 
giro comercial, dirección, teléfono y correo electrónico. 

DURACIÓN DEL CONVENIO. El convenio deberá incluir en un apartado la duración del convenio de 
práctica. 

DURACIÓN DE LA PRÁCTICA 
Y NÚMERO DE CUPOS. 

El convenio deberá incluir la cantidad de horas expresadas en horas 
cronológicas y los cupos que se compromete a ofrecer el centro de práctica. 

BENEFICIO ESTABLECIDO EN 
EL ARTICULO N°8 DEL 
CÓDIGO DEL TRABAJO 

El centro de práctica en que se realice dicha práctica le proporcionará 
colación y movilización, o una asignación compensatoria de dichos 
beneficios, convenida anticipada y expresamente, lo que no constituirá 
remuneración para efecto legal alguno. El convenio deberá incluir esta 
información. 

DISPONIBILIDAD DE 
PROFESORES GUÍAS PARA 
ACOMPAÑAR A LOS 
ESTUDIANTES. 

El centro de Práctica dispone de profesores guías suficientes para 
acompañar a los estudiantes en práctica, en el convenio debe incluir 
nombre y cargo de persona(s) que ejercerá el rol de contraparte técnica 
y/o profesor guía. 

DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES ACORDES 
CON LA ESPECIALIDAD Y EL 
PLAN DE PRÁCTICA. 

Los estudiantes desarrollan actividades en la empresa de acuerdo con su 
especialidad y acordes con su el plan de práctica.  

DESARROLLO DE TAREAS, 
ROLES O ACTIVIDADES QUE 
ENRIQUEZCA SU PROCESO 
DE FORMACIÓN. 

El centro de práctica propiciará que el estudiante pueda desarrollar 
diferentes tareas, roles o actividades que enriquezca su proceso de 
formación, en la medida en que la empresa y la especialidad y/o mención 
lo permita. Cada convenio deberá incluir como anexo el plan de práctica 
de cada estudiante. 

CUMPLIMIENTO DE LAS 
CONDICIONES DE 
SEGURIDAD. 

El centro de práctica deberá cumplir con las condiciones de seguridad, 
acorde con las leyes, tanto en la ley 16744 y otras que correspondan. El 
convenio de práctica deberá expresar los procedimientos para monitorear 
las condiciones de seguridad en que los estudiantes realizan la práctica 
profesional, enfrentar eventuales accidentes sufridos por los estudiantes 
en práctica, la forma de utilización del seguro escolar. 
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RESGUARDO DE LA 
INTEGRIDAD FÍSICA Y/O 
EMOCIONAL DEL 
ESTUDIANTE. 

El centro de práctica velará por la integridad física y/o emocional de los 
estudiantes, no sometiéndolos a situaciones que pongan en riesgo o los 
dañen. El convenio deberá incluir como se resguardará este punto. 

MONITOREO DE LA 
PRÁCTICA. 

El centro de práctica proveerá al profesor tutor los tiempos y espacios para 
monitorear a los estudiantes en práctica en relación con su desempeño, en 
concordancia con su plan de práctica. El convenio deberá contener la 
cantidad de supervisiones, cada supervisión deberá generar un informe, 
este informe deberá estar como anexo de cada convenio. 

VERIFICACIÓN LABORALES Y 
NORMAS DE SEGURIDAD Y 
PREVENCIÓN DE RIESGOS. 

El centro de práctica proveerá al profesor tutor de los tiempos y espacios 
para verificar las condiciones laborales, y las normas de seguridad y 
prevención de riesgos en las cuales deben tener los estudiantes y los 
documentos obligatorios del Seguro Escolar. El convenio deberá expresar 
las cantidades de visitar para verificar las condiciones de seguridad y 
prevención de riego y capacitar a los profesores guías en los 
procedimientos para el uso del seguro escolar. 

 
7.- CRITERIOS PARA SUSPENSIÓN Y/O INTERRUPCIÓN DE LA PRÁCTICA POR RAZONES ATRIBUIBLES A LA 

EMPRESA Y/O AL ESTUDIANTE (ESTUDIANTES EMBARAZADAS Y MADRES).  
 

 

CRITERIOS INDICADORES/REMEDIAL 

Interrupción y/o suspensión de práctica 
por prescripciones médicas o tareas no 
aptas para la salud de la estudiante de 
práctica embarazada y/o madre. 

La empresa incumple con las condiciones establecidas por prescripciones 
médicas y/o le solicita tareas que atentan con la salud de la madre. El 
establecimiento deberá reubicar al estudiante en un centro de práctica 
que sea compatible con su salud.  

Ajustes de horarios de la práctica de 
estudiantes que son padres y/o madres. 

La empresa no ajusta los horarios de práctica profesional de estudiantes 
que son madres y/o padres. El establecimiento deberá reubicar al 
estudiante en otro centro de práctica. 

Interrupción y/o suspensión del proceso 
por razones del centro de práctica. 

La empresa interrumpe el proceso de práctica profesional del estudiante, 
por razones de la misma empresa. El establecimiento deberá reubicar al 
estudiante para dar cumplimiento a su plan de práctica.  

Interrupción y/o suspensión del proceso 
por razones del estudiante. 

El estudiante interrumpe el proceso de práctica por razones del propio 
estudiante. De mutuo acuerdo entre el estudiante y el EE se reubicará en 
otro centro de práctica.  

 

8.- DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL ESTUDIANTE EN PRÁCTICA Y FUNCIONES DEL PROFESOR 
TUTOR Y MAESTRO GUÍA DE LA EMPRESA. 
 

ESTUDIANTES 

DERECHOS OBLIGACIONES 
a. iniciar su proceso de Práctica en los plazos establecidos.  
b. recibir orientación con respecto al centro de práctica 
en una reunión al inicio del proceso.  
c. tener un profesor guía en el centro de práctica que lo 
oriente y apoye en su proceso.  
d. ser supervisados y retroalimentado según sus 
capacidades, fortalezas y debilidades en el proceso de 
práctica. 
e. estar presente en la evaluación que realiza el maestro 
guía. 
e.  ser informado de los beneficios a los que puede optar, 
tales como pase escolar, becas y/o aquellos a los que se 
refiere el artículo N°8 del código del trabajo. 
 

a. entregar toda la documentación requerida para iniciar su 
proceso de práctica profesional.  
b. acatar sugerencias realizadas por el profesor tutor y 
maestro guía durante las supervisiones. 
c. ejecutar y dar cumplimiento al plan de aprendizaje 
acordado con el tutor(a) y maestro(a) guía. 
e. mantener una constante comunicación con el 
establecimiento, para así poder facilitar cualquier 
inconveniente que pudiese generarse durante la práctica 
profesional.  
f. mantener una conducta intachable en su ambiente 
laboral, acorde con los valores entregados por el 
establecimiento. 
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El establecimiento educacional comunicará a los estudiantes y sus familias, antes del inicio de práctica, las 
indicaciones y procedimientos del proceso de práctica y lo establecido en el presente reglamento mediante 
el siguiente mecanismo: 
 

El proceso para informar a los estudiantes y sus familias sobre las indicaciones y procedimientos del proceso 
de práctica profesional es mediante charlas informativas. En dicha instancia, se detalla el reglamento de 
práctica, beneficios estudiantiles asociados al proceso de prácticas: uso del seguro escolar, pase escolar, 
becas, gratuidad del proceso de titulación y aquellos que refiere a lo establecido en el art. 8 del Código del 
Trabajo como colación y movilización, seguros de accidentes, o una asignación compensatoria de dichos 
beneficios, convenida anticipada y expresamente, lo que no constituirá remuneración para efecto legal 
alguno.  

 
 

PROFESOR TUTOR PROFESOR GUÍA CENTRO DE PRÁCTICA 

FUNCIONES 
a. Realizar 2 supervisiones como mínimo en 
terreno.  
b. velar el cumplimiento del plan de práctica. 
c. velar por la seguridad del alumno tanto 
emocional como física. 
d. mantener contacto continuo con los 
practicantes, atendiendo sus necesidades y/o 
consultas relacionadas con la práctica. 
e. mantener contacto con el centro de práctica vía 
telefónica y/o vía correo electrónico. 
 

a. velar por el cumplimiento del plan de práctica 
acordado con el establecimiento educacional y los 
estudiantes. 
b. orientar y supervisar el desarrollo de tareas según 
el perfil de la especialidad del estudiante 
c. comunicarse con el establecimiento educacional en 
el caso de que el estudiante presente algún problema 
tanto laboral como físico (accidente). 
d. evaluar al estudiante junto al profesor tutor en 
presencia del estudiante. 
e. velar por la seguridad del estudiante y conocer los 
procedimientos para monitorear las condiciones de 
seguridad en que los estudiantes realizan la práctica 
profesional, enfrentar eventuales accidentes sufridos 
por los estudiantes en práctica, la forma de utilización 
del seguro escolar. 
f. velar por el cumplimiento de la ley del código del 
trabajo. 

 
El cumplimiento de las funciones del profesor guía del centro de práctica, serán supervisadas por el profesor 
tutor, y las funciones del profesor tutor serán supervisadas por el coordinador/a de la formación técnico-
profesional o quién designe el Director/a del establecimiento educacional. 
 
9.- CRITERIOS   PARA EL CONTROL DE LA PRÁCTICA, DEL PLAN DE PRÁCTICA, Y FUNCIONES DEL PROFESOR 
TUTOR. 

 

CRITERIOS INDICADORES 

 
PLAN DE 

APRENDIZAJE. 

El profesor tutor revisa el plan de práctica, junto al estudiante y profesor guía (centro 
de práctica). Se deberá dejar acta de esta instancia, la cual deberá firmar todos los 
participantes. 

El profesor tutor coteja las actividades del plan de práctica, y las actividades que 
realiza el estudiante en la empresa. 

El profesor tutor evalúa de manera parcial, el cumplimiento de las competencias 
adquiridas por el estudiante, a través del cumplimiento y desarrollo de las 
actividades de aprendizaje explicitadas en el plan de práctica. 

El profesor tutor agenda fechas y horas de visitas en el centro de práctica, vía correo 
y/o teléfono para monitorear las actividades realizadas por el estudiante en 
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ACOMPAÑAMIENTO, 
MONITOREO Y 
SUPERVISIÓN. 

concordancia con su plan de práctica. Cada visita deberá generar un informe de 
supervisión de práctica. 

El profesor tutor acompaña al estudiante en su proceso de práctica, a través de 
reuniones y/o encuentros, como mínimo dos veces. Cada reunión y/o encuentro 
deberá generar un informe o acta con los acuerdos y necesidades durante el 
proceso de práctica. 

El profesor tutor acompaña al estudiante y evalúa el grado de avance del plan de 
práctica, junto al profesor guía, utilizando un instrumento de supervisión (hoja de 
supervisión profesor tutor, bitácora del estudiante) de las tareas según la 
especialidad. 

REVISIÓN PLAN DE 
PRÁCTICA Y 

ACTIVIDADES FINAL 
DEL PROCESO. 

El profesor tutor revisar plan de práctica y actividades del estudiante para evaluar el 
término del proceso. 

 
 
10.- REQUISITOS DE APROBACIÓN DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL. 
 

Completar el número de horas mínimas de práctica de acuerdo con lo establecido en el decreto N°2516 de 
2008 y todas sus modificaciones posteriores y lo establecido en el presente reglamento para la especialidad 
del estudiante. 

Demostrar el logro de las tareas y exigencias del plan de práctica, de acuerdo con lo evaluado por el 
profesor guía, quién deberá realizar un informe al término de la práctica conforme a los criterios 
establecidos en el presente reglamento de práctica. 

 
La aprobación de la práctica profesional se certificará a través de un informe final de práctica firmado por el 
representante del centro de práctica, el profesor tutor y por el director del establecimiento educacional. 
 
11.- REQUISITOS DE TITULACIÓN PARA ESTUDIANTES CON MÁS DE TRES AÑOS DESDE SU EGRESO. 
 

SITUACIÓN PROCEDIMIENTO 

ESTUDIANTE SIN PROCESO 
DE PRÁCTICA CON MÁS DE 

TRES AÑOS. 

1° Verificar si su concentración está disponible en la página web 
www.ayudamineduc.cl de lo contrario, tomar contacto con su 
establecimiento educacional y/o al teléfono: 6006002626. 
2° Solicitar al estudiante que pida y retire autorización en la Secretaría 
Ministerial de Educación Región Metropolitana -SEREMI- en la unidad de 
titulación, para titularse fuera de plazo. 
3° En caso de tener experiencia laboral en el área de la especialidad que 
cursó, el estudiante debe presentar para el reconocimiento de esa 
experiencia un mínimo 4 meses de cotizaciones y carta de respaldo del 
empleador, al establecimiento. 
4° Si el estudiante no presenta antecedentes, deberá hacer la práctica, 
previa verificación de conocimientos y/o actualización de ellos, de ser 
necesario. 
5° Una vez obtenidos todos los antecedentes, el establecimiento debe 
presentar el expediente en la Secretaría Ministerial de Educación R.M 
para titulación.  

RECONOCIMIENTO DE 
PRÁCTICA PROFESIONAL Y 

TITULACIÓN DE 
ESPECIALIDADES NO 

ESTABLECIDAS EN LA BBCC. 

Solicitar al estudiante que pida y retire autorización en la Secretaría 
Ministerial de Educación Región Metropolitana -SEREMI- en la unidad de 
titulación, para titularse. 

OTRAS SITUACIONES. 
Las situaciones de prácticas profesionales realizadas en condiciones 
distintas a las definidas en el presente decreto serán resueltas por las 
Secretarías Regionales Ministeriales de Educación respectivas, a expresa 

http://www.ayudamineduc.cl/
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petición y presentación de antecedentes por parte del director del 
establecimiento educacional. 

 
 
12.- OTROS ASPECTOS QUE NO SE INCLUYEN EN LOS PUNTOS ANTERIORES.  
 

SITUACIÓN  REMEDIAL  

SUSPENSIÓN E 
INTERRUPCIÓN DE LA 

PRÁCTICA 
PROFESIONAL 

 

SERÁ MOTIVO DE SUSPENSIÓN DE PRÁCTICA CUANDO:  
a. El Centro de Práctica no cuente con las medidas de seguridad mínimas 

exigidas por la legislación vigente con respecto a seguridad y legislación 
laboral.  

b. Los alumnos sean víctimas de Bullying, Acoso o Abuso Sexual por parte 
de jefes y/o compañeros de labores.  

c. No exista cumplimiento del Plan de Práctica por parte del alumno y/o 
Centro de Práctica.  

d. Alumnos(as) en estado de alguna enfermedad grave que imposibilite la 
realización de la práctica profesional, que por certificación del médico 
tratante no puedan continuarla. En estos casos, el alumno practicante, 
podrá retomar el proceso cuando esté en condiciones de hacerlo, en 
caso de que el periodo restante sea menor a 2 semanas, se podrá llegar 
a acuerdo con el centro de práctica para dar como concluida ésta si el 
desempeño del practicante durante el periodo se considera óptimo.  

e. Alumnas o alumnos que presenten licencias por enfermedad de hijos 
menores de un año podrán concordar un horario que se acomode a sus 
necesidades personales y/o familiares que le permitan dar 
cumplimiento y término a la práctica profesional.  

SERÁ MOTIVO DE INTERRUPCIÓN DE PRÁCTICA Y POR ENDE REPROBACIÓN DE 
LA PRÁCTICA, CUANDO SE DE ALGUNA DE LAS SIGUIENTES SITUACIONES:  
 

a. Alumnos o alumnas que presenten licencias médicas prolongadas 
durante el tiempo destinado para la realización de la práctica 
profesional.  

b. Apropiación indebida de especies, valores, documentos privados del 
centro de práctica o extraer información sensible por medio de correo 
electrónicos, dispositivos de almacenamiento de datos, fotografías u 
otros, los cuales pudiesen causar perjuicio al centro de práctica.  

c. Agresión física y verbal hacia cualquier trabajador/a o cliente/a al 
interior y fuera de las dependencias del centro de práctica.  

d. Agresión física y/o verbal hacia el Profesor Tutor o Maestro Guía, 
considerando también como agresión, injurias o amenazas realizadas en 
forma virtual, por medio de redes sociales, correo electrónico y 
mensajes de texto o mensajería instantánea en contra del centro de 
práctica o del establecimiento educacional. 

e. Uso indebido de los recursos o materiales de trabajo designado para el 
practicante durante el periodo en que se esté realizando la práctica 
profesional. - Acciones y conductas reñidas con las buenas costumbres 
y la moralidad dentro del centro de práctica.  

f. Uso indebido de elementos tecnológicos dentro de la empresa o lugar 
donde se esté desempeñando la práctica profesional, se dejará 
constancia en primera instancia al maestro guía, en caso de seguir con 
la misma actitud o conducta, se pondrá término inmediatamente a la 
práctica profesional dando aviso al establecimiento y al profesor guía. 

 
 

A. PERÍODO PARA INICIAR SU PROCESO DE PRÁCTICA PROFESIONAL: 
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INSTRUCTIVO 
INTERNO PARA LA 

REALIZACIÓN DE LA 
PRÁCTICA 

PROFESIONAL 

 
 
 
 
 

1. Una vez que el o la estudiante se encuentre en la calidad de alumno o 
alumna egresada de enseñanza media en una determinada especialidad 
podrá dar inicio al proceso de práctica profesional, previa matrícula en 
el establecimiento como lo estipula el Ministerio de Educación. 

B. DURACIÓN DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL: 
 

1. La Práctica Profesional tiene una duración de 360 horas mínimo y 540 
horas máximo. Según las modificaciones establecidas en el decreto 
N°1500 del año 2021, la duración de la práctica profesional para el año 
2022 tendrá una duración mínima de 180 horas. Repartidas en 44 horas 
de trabajo semanal demostradas mediante las hojas de registro de 
asistencia incluida en el portafolio de práctica, debidamente firmadas y 
timbradas al final por el maestro guía. También es válida la bitácora 
como medio de prueba de asistencia 

 

C. PARA OBTENER LA PRÁCTICA PROFESIONAL EL ALUMNO TIENE DOS 
ALTERNATIVAS:  

 
1. El Establecimiento Educacional entrega al alumno el contacto del centro 

de práctica en convenio, para que pueda presentarse a entrevista 
personal o grupal, luego, si corresponde, queda en el proceso de 
selección y aceptación. En el caso de no ser aceptado, se le enviará 
nuevamente a otro centro de práctica para que repita el proceso 
correspondiente.  

2. Conseguirla por iniciativa propia o de algún contacto personal, teniendo 
en cuenta que dicha empresa cumple con el perfil necesario y se ajusta 
al plan de práctica profesional acorde a la especialidad que estudió. El 
estudiante deberá llevar el convenio de práctica para formalizar lo 
anteriormente expuesto, luego el documento deberá ser devuelto al 
establecimiento firmado y timbrado por el centro de práctica para ser 
reconocida. En cualquiera de los dos casos, el alumno debe acercarse a 
la Unidad de Producción (Coordinación de Prácticas Profesionales) e 
informar al encargado cuál será la opción escogida. Lo mismo ocurre si 
la alumna o el alumno decide NO realizar su proceso de Práctica 
Profesional una vez egresada o egresado de 4° medio, independiente de 
la circunstancia o motivo, deberá firmar el documento de renuncia 
voluntaria a la realización de la práctica profesional. 

D. UNA VEZ QUE EL/LA ESTUDIANTE TIENE AGENDADA UNA ENTREVISTA 
DEBE CUMPLIR CON LO SIGUIENTE:  

 
Asistir a la entrevista presentando los siguientes documentos:  

1. Curriculum Vitae impreso  
2. Solicitud de Práctica Profesional; firmada y timbrada por el director y el 

coordinador de Práctica.  
3. Plan de Práctica. La empresa solicitante de alumnos en práctica debe 

revisar el Plan de Práctica, las tareas allí especificadas y verificar si estas 
se ajustan a lo que la empresa necesita o busca para un alumno en 
práctica. 

 
Confirmada la Práctica (seleccionada por la empresa), el alumno debe cumplir 
con los siguientes trámites:  
 

1. Solicitar al maestro guía (de la empresa) que le complete los 
documentos necesarios para iniciar la práctica y ser reconocida por el 
establecimiento educacional.  
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2. El Plan de práctica con las tareas específicas que el alumno 
efectivamente va a realizar durante su periodo de práctica. Es requisito 
que el maestro guía haya marcado al menos el 60% de las tareas 
señaladas en el plan de práctica. De existir una pequeña diferencia, 
existe la posibilidad de que sea complementada por otras tareas que no 
aparecen señaladas en el plan de práctica, pero que el maestro guía 
debe especificar en dicho documento. ς  

3. Convenio de Práctica: Con todos los datos que allí se solicitan, firmado 
y timbrado. 

E. MATRÍCULA DEL ALUMNO EN PRÁCTICA PROFESIONAL: 
 

1. Una vez cumplidos los pasos anteriormente descritos, el alumno debe 
ŘƛǊƛƎƛǊǎŜ ŀƭ ŜǎǘŀōƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ȅ ƳŀǘǊƛŎǳƭŀǊǎŜ Ŝƴ ƭŀ ǎŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ŎƻƴǘŀōƭŜΦ ά9ǎ 
solo en este momento que el alumno puede comenzar su proceso de 
tǊłŎǘƛŎŀ tǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭέ 

 

F. CONSECUENCIAS DE NO REALIZAR EL TRÁMITE DE MATRÍCULA: 
 

1. Todo el tiempo que él o la estudiante realice práctica sin haberse 
matriculado no será reconocido por el establecimiento.  

2. No podrá ser validado por la Dirección del Liceo ante los organismos 
oficiales (MINEDUC JUNAEB) 

3. No podrá ser supervisado por el encargado de práctica del liceo, por lo 
tanto, no podrá ser reconocido y menos tramitado su título profesional. 

G. DOCUMENTACIÓN: 
 

El estudiante recibirá los siguientes documentos:  
1. Hoja de asistencia. 
2. Bitácora.  
3. Evaluación de la Práctica Profesional por el maestro guía. 

 

H. UNA VEZ INICIADA LA PRÁCTICA PROFESIONAL: 

 
1. El alumno debe completar la bitácora, día a día. Lo mismo ocurre con la 

asistencia, registrando horas de ingreso, salida y horas extras si las 
hubiera, debe registrar la cantidad de horas trabajadas cada día y 
mensualmente. 

2. En algunos casos la alumna o el alumno puede optar a adelantar la fecha 
de término de su práctica, siempre que se cumplan las horas pactadas. 
Para eso puede hacer horas extras en el centro de práctica (como 
máximo 2 horas por jornada, código del trabajo). Previa consulta y 
acuerdo con su jefe. Esto DEBE COMUNICARLO CON ANTICIPACIÓN Y 
VÍA EMAIL, al encargado de Producción y Coordinador de Práctica. El 
maestro guía o jefe enviará un email comunicando este acuerdo e 
indicando las fechas y horarios desde cuando la o el estudiante 
comenzará a realizar horas extras 

ES DEBER DEL O LA ESTUDIANTE: 

1. Tener la documentación al día en el centro de Práctica, en donde será 
evaluado por el maestro guía y revisada por el encargado de práctica al 
momento de realizar la supervisión en terreno, previo acuerdo de fecha 
y hora con el centro de práctica. 

2. Postular a la Beca Práctica Técnico Profesional en la página de la JUNAEB 
www.junaeb.cl cuando se indique de acuerdo al calendario establecido. 
(requisito estar matriculado como alumno en práctica). 
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3. Una vez terminada la Práctica Profesional, el o la estudiante debe llevar 
la bitácora y registro de asistencia al establecimiento y entregar dicha 
documentación al encargado de prácticas profesionales. 

I. UTILIZACIÓN DEL SEGURO ESCOLAR: 
 

1. ¿QUÉ ES EL SEGURO ESCOLAR? El seguro escolar es un beneficio que 
protege al estudiante que sufre un accidente o lesión a causa o con 
ocasión de sus estudios o durante la realización de su práctica 
profesional. Los estudiantes también quedan protegidos durante el 
trayecto entre su domicilio y el recinto educacional o el lugar donde 
realizan su práctica. 
 

2. ¿QUÉ ESTUDIANTES ESTÁN PROTEGIDOS POR ESTE SEGURO? Los 
estudiantes regulares de establecimientos fiscales o particulares desde 
el nivel de transición de la educación parvularia (pre kinder), de 
enseñanza básica, media, normal, técnica, agrícola, comercial, industrial 
y universitaria, dependientes del Estado o reconocidos por éste, por los 
accidentes que sufran durante sus estudios, desde que se matriculan en 
ellos, con excepción de los períodos de vacaciones. 
 

3. ¿QUIÉN ENTREGA LAS PRESTACIONES MÉDICAS EN CASO DE 
ACCIDENTE? La atención la entregan las postas u hospitales del Servicio 
de Salud en forma gratuita. Si el estudiante se atiende, por cualquier 
razón, en un establecimiento privado, regirán las condiciones de su plan 
de salud particular. 

 
4. ¿CUÁLES SON LAS PRESTACIONES MÉDICAS QUE INCLUYE EL SEGURO? 

o Atención médica, quirúrgica y dental en establecimientos 
externos o a domicilio. 

o Hospitalización. 
o Medicamentos y productos farmacéuticos. 
o Prótesis y aparatos ortopédicos y su reparación. 
o Rehabilitación física y reeducación profesional. 
o Gastos de traslado y cualquier otro necesario para el 

otorgamiento de estas prestaciones. 
Adicionalmente, todo estudiante invalidado a consecuencia de un 
accidente escolar, y que experimente una disminución considerable 
en su capacidad de estudio, tendrá derecho a recibir educación 
gratuita de parte del Estado, el que deberá programarla en 
establecimientos comunes o especiales, de acuerdo con la 
naturaleza de la invalidez y las condiciones residuales de estudio de 
la víctima. 
 

5. ¿QUÉ OCURRE CON LOS ESTUDIANTES QUE HAN CONTRATADO UN 
SEGURO ESCOLAR CON ALGUNA CLÍNICA EN PARTICULAR?  
Ese seguro es separado del que ofrece el Estado. El seguro escolar 
establecido por ley otorga a todos los estudiantes atención médica 
gratuita en establecimientos públicos, por lo que contratar y hacer uso 
de un seguro adicional con un centro médico privado es algo 
completamente opcional y voluntario.  
 

6. ¿QUÉ ES LA CUOTA MORTUORIA DEL SEGURO ESCOLAR? 
En caso de que un estudiante que se encuentre protegido por el seguro 
escolar antes mencionado fallezca por un accidente a causa o con 
ocasión de sus estudios o la realización de su práctica profesional, el 
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Estado le entregará un monto en dinero o cuota mortuoria, a la persona 
o institución que compruebe haberse hecho cargo de sus funerales con 
el fin de cubrir esos gastos. 
 

7. ¿A CUÁNTO CORRESPONDE EL MONTO DE LA CUOTA MORTUORIA? 
La cuota mortuoria del seguro escolar equivale a 3 ingresos mínimos 
para fines no remuneracionales, vigentes a la fecha de fallecimiento del 
estudiante. 

8. ¿QUIÉN ENTREGA LA CUOTA MORTURIA? 
El Instituto de Previsión Social (I.P.S). 

J. BENEFICIOS QUE PUEDE OPTAR UN ESTUDIANTE EN PRÁCTICA 
PROFESIONAL 

 
1. BECA PRÁCTICA TÉCNICO-PROFESIONAL: La Beca Práctica Técnico 

Profesional (BPTP) otorga una bonificación de 65 mil pesos (pagado en 
una cuota) a estudiantes o egresados de enseñanza media técnico-
profesional, que estén realizando o vayan a iniciar su práctica 
profesional dentro del año en curso y que presenten su informe de 
práctica.  
¿A QUIÉN VA DIRIGIDO? Estudiantes o egresados y egresadas de 
enseñanza media técnico-profesional de un establecimiento 
educacional, que cumplan con los siguientes requisitos: 

- Realizar o iniciar la práctica profesional durante el año en curso: 
pueden postular los estudiantes que comiencen su práctica 
durante el año pasado y continúen con el proceso durante este 
año o quienes comiencen y la realicen durante este año. 

- Presentar un informe de práctica del establecimiento 
educacional. 

- Para más información visita: https://www.junaeb.cl/becas-
educacion-media/beca-practica-tecnico-profesional-postulacion 
o llama al 6006600400. 

 
2. TNE: Tarjeta Nacional Estudiantil. Para conocer más detalles del 

beneficio de TNE visita el sitio web https://www.tne.cl/  
3. GRATUIDAD DEL PROCESO DE TITULACIÓN: Este proceso no tiene 

costos económicos cargados al estudiante, por lo tanto, es 
absolutamente gratuito para todo joven que postule a la titulación.  

4. COLACIÓN Y MOVILIZACIÓN: De acuerdo con lo señalado en el 
artículo 8 del Código del Trabajo, el centro de práctica proporcionará 
colación y movilización, o en su defecto, una asignación 
compensatoria de dichos beneficios acordada previamente, que no se 
entenderá por sueldo.  

5. SEGURO ESCOLAR: El seguro escolar es un beneficio que protege al 
estudiante que sufre un accidente o lesión a causa o con ocasión de 
sus estudios o durante la realización de su práctica profesional. Los 
estudiantes también quedan protegidos durante el trayecto entre su 
domicilio y el recinto educacional o el lugar donde realizan su práctica. 
 

K. INFORMACIÓN ANEXA: 
1. Si el establecimiento busca un centro de práctica y el alumno rechaza el 

ofrecimiento, será responsabilidad del estudiante buscar otro centro de 
práctica e informar al encargado correspondiente. 

2. Si el alumno abandona la práctica debe dar aviso inmediatamente vía 
correo electrónico al encargado de Práctica e informar claramente los 
motivos de tal decisión, presentando documentación que lo avale en 

http://www.ips.gob.cl/
https://www.tne.cl/
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caso necesario (certificados médicos, etc.) dependerá de los motivos 
expuestos que el liceo busque nuevamente un centro de práctica o que 
la responsabilidad de buscarlo recaiga sobre la alumna o el alumno. 

3. Si la alumna o el alumno es despedido del centro de práctica y se decide 
cancelar su práctica, es deber del alumno buscar otro centro de práctica 
y comenzar todo el proceso nuevamente, perdiendo íntegramente las 
horas realizadas. 

4. El alumno puede suspender temporalmente su práctica y retomarla 
después. Para esto debe informarlo y coordinar la decisión con el centro 
de práctica. Existen dos maneras de terminar este proceso:  

¶ Retomarla en la misma empresa: dejando estipulado por escrito y 
debidamente firmado e informado a coordinación de práctica vía Email 
por el jefe o maestro guía encargado en el centro de práctica.  

¶ Retomar la práctica en otra empresa: para esto es responsabilidad de 
la alumna o el alumno buscar una empresa que acepte la realización de 
una práctica y considere las horas realizadas en el antiguo centro de 
práctica. Una vez aceptado esto se informa a la unidad de producción 
del establecimiento educacional entregando la información y datos de 
la empresa pertinente y coordinación se encarga de contactar a la 
empresa para reanudar la práctica profesional 

5. Los alumnos deben tener una dirección de email válida para establecer 
comunicación con el supervisor de Práctica, respecto de fechas, 
documentos, dudas e informaciones válidas. Este será el único medio 
de comunicación válido, junto con las entrevistas personales en el Liceo 
y las supervisiones en terreno. 

6. Cualquier situación que se considere anormal o extraña debe dar aviso 
inmediatamente a la Unidad de producción del establecimiento o al 
supervisor de prácticas profesionales 

7. De no cumplir con alguno de los pasos anteriormente señalados, la 
alumna o el alumno se expone a que su práctica no sea reconocida como 
válida. 
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_________________________________________________________ 
NOMBRE FIRMA TIMBRE DEL DIRECTOR DEL ESTABLECIMIENTO 

 
 
 
 
 
 
 

FECHA: __________________________________________ 
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A. PLAN DE PRÁCTICA POR ESPECIALIDAD: 
 
 

PLAN DE PRÁCTICA PROFESIONAL 
ESPECIALIDAD DE CONTABILIDAD 

 

I. IDENTIFICACIÓN 

A: DATOS DE LA EMPRESA 

NOMBRE EMPRESA  
 
____________________________________ 
 

Rut: 

Dirección: 

Correo Electrónico: 

Teléfono: 

B: DATOS DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL 

NOMBRE DEL LICEO 
 
____________________________________ 
 

RBD: 

Dirección: 

Correo Electrónico: 

Teléfono: 

 
II. TAREAS QUE REALIZA EL PRACTICANTE 
 
Áreas de competencia que el estudiante pondrá en práctica y competencias de empleabilidad que 
se evaluarán durante la práctica profesional. 
 
Escala de 1 a 5 
 
5: EXCELENTE, domina los aprendizajes esperados, cumpliendo con la totalidad a cabalidad los 
indicadores señalados y las tareas específicas a su cargo. 
4: BIEN, alcanza los aprendizajes esperados, cumpliendo con los indicadores señalados y las tareas 
específicas a su cargo. 
3: REGULAR, no alcanza con todos los aprendizajes esperados, cumpliendo con dificultad los 
indicadores señalados y las tareas específicas a su cargo. 
2: INSUFICIENTE, no alcanza todos los aprendizajes esperados, y cumple con dificultad los 
indicadores señalados y las tareas específicas a su cargo. 
1: DEFICIENTE, no alcanza los aprendizajes esperados, y no cumple con los indicadores señalados y 
las tareas específicas a su cargo. 
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Tareas relacionadas con el perfil de egreso y áreas de competencia de la especialidad  

 

Áreas de Competencia:  CONTABILIZACIÓN DE OPERACIONES COMERCIALES 

Perfil de Egreso 

Procesar información contable sobre la marcha de la empresa utilizando los sistemas 
contables de uso frecuente en las empresas y los correspondientes software de la 
especialidad: cuadrar registros de auxiliares, estructurar plan de cuentas, realizar los 
asientos de apertura, preparar los análisis de cuentas, participar en la elaboración de 
balances, efectuar controles de existencia, manejo de efectivo, arqueos de caja, pago 
de facturas, control de inventarios, control de activo fijo y corrección monetaria, 
considerando las normas internacionales de contabilidad (NIC) y de información 
financiera (NIIF). 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES  DIARIAS   

TAREAS REALIZADAS POR EL 
PRACTICANTE. 

ACTIVIDADES Indicadores 
Nivel de 
logro 

Tiempo 
(horas) 

Confecciona el plan de cuentas de 
la empresa considerando las 
características propias de su 
operación, las Normas 
internacionales de Contabilidad y 
de información Financiera, y la 
normativa legal vigente. 

- Usa terminología básica de 
contabilidad, para clasificar la 
información contable, de acuerdo 
al plan de cuenta vigente en la 
empresa. 

 

-Selecciona la 
información contable 
según su clasificación 
como empresa. 

-Determina la 
naturaleza de las 
cuentas y subcuentas. 

-Codifica los distintos 
tipos de cuenta. 

-Monitorea y actualiza 
el plan de cuentas. 

  

Procesa la información contable 
sobre la marcha de la empresa, de 
acuerdo a las normas y 
procedimientos contables y la 
normativa legal vigente. 

 

- Utiliza conceptos contables, para 
registrar cronológicamente los 
hechos económicos de la empresa 
en el Libro Diario y Libro Mayor. 
- Ejecuta los asientos de Cierre y 
Ajustes de acuerdo a la normativa 
legal vigente. 

-Registra en el libro 
diario la cronología de 
los hechos económicos 
ocurridos en el período. 
-Verifica el 
cumplimiento de la 
ecuación del inventario. 
-Registra el débito, 
crédito y saldo de las 
cuentas en el libro 
mayor. 
-Calcula las 
regularizaciones y 
ajustes periódicos. 

  

Realiza el registro contable de los 
asientos de apertura, conforme a 
las normativas contables y legales 
vigentes. 

- Escoge el Asiento de Apertura de 
acuerdo a la sociedad que se 
trata. 

- Selecciona la 
información de acuerdo 
al tipo de sociedad 
comercial. 
-Registra 
contablemente te los 
saldos de apertura del 
ejercicio contable. 
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Áreas de Competencia:  CÁLCULO Y REGISTRO DE REMUNERACIONES 

Perfil de Egreso 

Procesar información contable sobre la marcha de la empresa utilizando los sistemas 
contables de uso frecuente en las empresas y los correspondientes software de la 
especialidad: cuadrar registros de auxiliares, estructurar plan de cuentas, realizar los 
asientos de apertura, preparar los análisis de cuentas, participar en la elaboración de 
balances, efectuar controles de existencia, manejo de efectivo, arqueos de caja, pago 
de facturas, control de inventarios, control de activo fijo y corrección monetaria, 
considerando las normas internacionales de contabilidad (NIC) y de información 
financiera (NIIF). 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES  DIARIAS   

TAREAS REALIZADAS POR EL 
PRACTICANTE. 
 

ACTIVIDADES Indicadores 
Nivel de 
logro  

Tiempo 
(horas) 

Administra y contabiliza las 
remuneraciones de la empresa 
conforme a la normativa legal 
vigente y a las Normas 
Internacionales de Contabilidad. 

-  Llena los distintos tipos de 
contratos de trabajo, 
liquidaciones de sueldo y 
finiquitos del trabajador. 

-Procesa contratos de 
trabajo y 
documentación 
relacionada conforme a 
la normativa vigente y a 
los requisitos de la 
empresa. 
-Calcula la liquidación 
de las remuneraciones 
del período, 
contabilizándolas en el 
libro. 
-Procesa finiquitos de 
trabajo y 
documentación 
relacionada según la 
normativa vigente y los 
requerimientos de la 
organización. 

  

Cuadra los registros auxiliares 
conforme a los plazos y 
procedimientos definidos por la 
empresa. 

- Utiliza los distintos tipos de 
libros auxiliares con que cuenta la 
empresa. 

-Registros auxiliares de 
compraventa y 
remuneraciones. 

  

 

Áreas de Competencia:  CONTROL Y PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN CONTABLE  

Perfil de Egreso 

Procesar información contable sobre la marcha de la empresa utilizando los sistemas 
contables de uso frecuente en las empresas y los correspondientes software de la 
especialidad: cuadrar registros de auxiliares, estructurar plan de cuentas, realizar los 
asientos de apertura, preparar los análisis de cuentas, participar en la elaboración de 
balances, efectuar controles de existencia, manejo de efectivo, arqueos de caja, pago 
de facturas, control de inventarios, control de activo fijo y corrección monetaria, 
considerando las normas internacionales de contabilidad (NIC) y de información 
financiera (NIIF). 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES  DIARIAS   

TAREAS REALIZADAS POR EL 
PRACTICANTE. 
 

ACTIVIDADES Indicadores 
Nivel de 
logro  

Tiempo 
(horas) 

Efectúa arqueos de caja y manejo 
de efectivo, aplicando las normas 
y procedimientos definidos por la 
empresa. 

- Realiza el arqueo de caja. 
 

 

- Revisa los distintos 
documentos 
mercantiles. 
- Registra los distintos 
documentos para el 
arque de caja. 
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- Practica arqueos de 
caja. 

Realiza el control de las 
existencias conforme a las normas 
y procedimientos establecidos 
por la empresa y la normativa 
contable. 

- Llena la tarjeta de existencia 
para control de la empresa. 
- Realiza inventarios en la 
empresa. 

 

-Efectúa el control de 
los inventarios en 
bodega. 
-Registra la entrada y 
salida. 
- Realiza inventarios 
físicos periódicos. 
- Actualiza 
periódicamente el 
inventario. 
- Valoriza las existencias 
de acuerdo al criterio 
empresa. 
- Controla los niveles de 
inventarios. 
- Determina el costo de 
los inventarios. 

  

Efectúa el pago de facturas 
conforme a los procedimientos 
establecidos por la empresa y a la 
normativa legal vigente. 

- Llena el libro de compraventas 
con los documentos mercantiles 
según la normativa legal vigente. 

 

-Revisa la conformidad 
legal de los documentos 
mercantiles. 
 

  

Realiza el control del activo fijo 
y la corrección monetaria, según 
la normativa contable y legal 
vigente. 

- Realiza la contabilización de la 
corrección monetaria y del activo 
fijo de la empresa. 

 

-Mantiene inventarios y 
registros de los activos 
fijos. 
- Determina la 
corrección monetaria 
de acuerdo con la 
normativa vigente. 

  

 
 

Áreas de Competencia:  ORGANIZACIÓN Y MÉTODOS DE TRABAJO EN LA OFICINA  

Perfil de Egreso 
Organizar y ordenar el lugar de trabajo, de acuerdo a técnicas y procedimientos que 
permitan disponer y recuperar información y/u objetos de manera oportuna para el 
desarrollo de las tareas. 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES  DIARIAS   

TAREAS REALIZADAS POR EL 
PRACTICANTE. 
 

ACTIVIDADES Indicadores 
Nivel de 
logro  
 

Tiempo 
(horas) 

Organiza adecuadamente el lugar 
de trabajo de acuerdo a técnicas y 
procesos que permitan tener la 
información y/o materiales 
accesibles. 

- Utiliza los distintos tipos, etapas, 
técnicas y principios, distribución, 
formas de ordenamiento y sus 
tiempos de una organización. 

-Mantiene lugar de 
trabajo ordenado 
aplicando normas de 
seguridad e higiene. 
- Solicita los insumos 
para sus tareas.  
- Distribuye el mobiliario 
y equipos en forma 
eficiente. 

  

Mantiene el orden de su espacio 
de trabajo de acuerdo a técnicas y 
procedimientos que permiten 
administrar eficientemente los 
bienes e insumos de trabajo. 

- Utiliza las reglas básicas de una 
oficina y la mejor forma de utilizar 
la energía en ella. 

 

- Ordena y resguarda los 
materiales e insumos y 
protege y asegura los 
activos. 
- Revisa las normas de 
eficiencia energética y 
cuidado ambiental. 

  



REGLAMENTO DE PRÁCTICA Y TITULACIÓN 2022 

 
_________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________ 
Secretaría Regional Ministerial de Educación Región Metropolitana- Enseñanza Media Técnico Profesional 

22 

 

Resguarda adecuadamente la 
documentación e información 
elaborada y de respaldo, de 
acuerdo a protocolos y legislación 
vigente 

-Escoge la forma ideal de 
resguardar la información en una 
empresa.  

-Protege la información 
y guarda la confiabilidad 
correspondiente. 
- Archiva físicamente la 
documentación de 
respaldo. 
- Mantiene archivos 
análogos y digitales. 
- Destruye la 
documentación que 
corresponda aplicando 
las normas. 

  

 
 

Áreas de Competencia:  ATENCIÓN A CLIENTES 

Perfil de Egreso 
Atender a clientes internos y externos de la empresa, de acuerdo a sus necesidades y 
demandas, aplicando técnicas de relaciones públicas, de comunicación oral y escrita, 
en forma presencial o a distancia, vía teléfono, fax, correo electrónico u otro medio. 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES  DIARIAS   

TAREAS REALIZADAS POR EL 
PRACTICANTE. 
 

ACTIVIDADES Indicadores 
Nivel de 
logro  

Tiempo 
(horas) 

Atiende a clientes externos, según 
sus demandas, preferencias y 
expectativas, utilizando 
herramientas de relaciones 
públicas y aplicando los 
protocolos definidos por la 
empresa sobre la materia 

- Utiliza la información obtenida 
para atender a los distintos tipos 
de clientes externos de la 
empresa. 

 

-Recaba y analiza 
información sobre los 
clientes. 
- Atiende utilizando 
técnicas de 
comunicación, con 
normas de atención y 
seguridad. 

  

Atiende a clientes internos, 
conforme a las políticas 
establecidas y los protocolos de 
comunicación vigentes, utilizando 
los medios electrónicos e 
informáticos disponibles para ello 

- Escoge la información obtenida 
para atender a los distintos tipos 
de clientes internos 
(colaboradores) de la empresa. 

-Atiende consultas y 
requerimientos de 
clientes internos. 
- Recopila y analiza la 
información y 
proporcionada para dar 
respuesta a los 
requerimientos 
planteados. 

  

 
 

Áreas de Competencia:  ELABORACIÓN DE INFORMES CONTABLES 

Perfil de Egreso 
Comunicar y presentar información contable básica para usos internos de la empresa, 
considerando técnicas y formatos establecidos de presentación de la información. 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES  DIARIAS   

TAREAS REALIZADAS POR EL 
PRACTICANTE. 
 

ACTIVIDADES Indicadores 
Nivel de 
logro  

Tiempo 
(horas) 

Informa utilizando los informes de 
costos y gastos respecto de 
los resultados de la empresa, 
considerando las normas de 
información contable vigentes y 
haciendo uso de la tecnología 

- Llena los distintos tipos de 
informes de costos y gastos de 
una empresa. 

-Confecciona informes 
de costos y gastos. 
- Proporciona 
información sobre los 
costos y gastos. 
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- Presenta los resultados 
del ejercicio. 

Presenta el registro contable de 
las operaciones que generan 
costos y gastos, confeccionando 
los informes financieros de 
acuerdo a los principios de 
contabilidad vigentes, haciendo 
uso de los medios tecnológicos 
pertinentes. 

- Llena el informe del estado de 
resultado de una empresa. 

 

- Realiza el registro 
contable de los costos. 
- Confecciona los 
estados financieros 
básicos. 
- Presenta el estado de 
resultados. 

  

 

Áreas de Competencia:  CÁLCULO Y REGISTRO DE IMPUESTOS 

Perfil de Egreso 

Realizar llenado, tramitación y registro de documentación contable, nacional 
internacional, de materias tributarias de una empresa, de acuerdo a la legislación 
vigente y a las normas internacionales de contabilidad, utilizando los formularios 
apropiados. 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES  DIARIAS   

TAREAS REALIZADAS POR EL 
PRACTICANTE. 
 

ACTIVIDADES Indicadores 
Nivel de 
logro  

Tiempo 
(horas) 

Tramita la legalización y 
autorización de la documentación 
tributaria para su utilización en las 
operaciones de comercio nacional 
e internacional de la empresa, 
conforme a la legislación vigente y 
a las normas tributarias 
respectivas. 

- Llena los distintos formularios de 
una empresa para su 
funcionamiento en forma legal. 
 

- Gestiona ante el 
Servicio de Impuestos 
Internos el timbraje de 
la documentación. 

  

Realiza el cálculo de impuestos y 
gravámenes originados por las 
operaciones comerciales 
nacionales e internacionales de la 
empresa, considerando la 
legislación nacional y los acuerdos 
de comercio internacionales 
vigentes. 

- Llena los distintos formularios de 
una empresa para su declaración 
de impuestos. 

- Realiza seguimiento 
vía internet de la 
declaración y del pago 
del IVA y de impuesto a 
la renta.  
 

  

Administra la documentación 
contable, nacional e 
internacional, relativa a materias 
tributarias de la empresa, 
conforme a la legislación vigente y 
a las Normas internacionales de 
Contabilidad (NiC). 

- Llena los distintos documentos 
mercantiles y libros contables de 
una empresa. 

-Custodia los 
documentos 
mercantiles timbrados 
por el Servicio de 
Impuestos Internos. 
- Organiza los libros, 
pre-informes e informes 
de la situación contable 
financiera. 
- Archiva la 
documentación de los 
impuestos cancelados. 
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Áreas de Competencia:  
REGISTRO DE OPERACIONES DE COMERCIO NACIONAL E 
INTERNACIONAL 

Perfil de Egreso 
Registrar hechos económicos u operaciones de comercio nacional e internacional, 
ordenados cronológicamente, en libros y sistemas contables, elaborando los asientos 
de ajustes y saldos contables correspondientes de una empresa. 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES  DIARIAS   

TAREAS REALIZADAS POR EL 
PRACTICANTE. 
 

ACTIVIDADES Indicadores 
Nivel de 
logro  

Tiemp
o 
(horas) 

Contabiliza las operaciones 
comerciales realizadas por la 
empresa en el mercado nacional, 
conforme a las normas de 
contabilidad y a la normativa legal 
vigente. 

Clasifica y registra las distintas 
operaciones de comercio 
nacional, en un libro de 
compraventa, con sus 
documentos mercantiles 
correspondientes. 

Mantiene registros de la 
documentación y datos 
de las transacciones de 
comercio nacional. 

  

Realiza el registro contable de las 
operaciones de comercio 
internacional realizadas por la 
empresa, considerando las 
normas contables y legales 
vigentes. 

Clasifica y registra las distintas 
operaciones de comercio 
internacional, con sus 
documentos correspondientes. 

Mantiene archivos y 
registros de los 
documentos y datos de 
las operaciones de 
comercio internacional. 

  

Confecciona los registros 
contables de ajustes y saldos 
correspondientes a las 
operaciones comerciales de la 
empresa, conforme a las normas 
de contabilidad y a la normativa 
legal vigente. 

Realiza los asientos contables 
correspondientes. 
Realiza los cálculos de los estados 
financieros ajustados. 

Mantiene archivos y 
registros de la 
documentación de 
respaldo. 

  

 
 

Áreas de Competencia:  PROCESAMIENTO DE INFORMACIÓN CONTABLE ς FINANCIERA 

Perfil de Egreso 

Leer y utilizar información contable sobre la marcha de la empresa, de acuerdo a las 
normas internacionales de contabilidad y a la legislación tributaria vigente. 
 
Procesar información contable sobre la marcha de la empresa utilizando los sistemas 
contables de uso frecuente en las empresas y los correspondientes software de la 
especialidad: cuadrar registros de auxiliares, estructurar plan de cuentas, realizar los 
asientos de apertura, preparar los análisis de cuentas, participar en la elaboración de 
balances, efectuar controles de existencia, manejo de efectivo, arqueos de caja, pago 
de facturas, control de inventarios, control de activo fijo y corrección monetaria, 
considerando las normas internacionales de contabilidad (NIC) y de información 
financiera (NIIF). 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES  DIARIAS   

TAREAS REALIZADAS POR EL 
PRACTICANTE. 
 

ACTIVIDADES Indicadores 
Nivel de 

logro 
 

Tiempo 
(horas) 

Interpreta información contable 
de la empresa, aplicando las 
Normas internacionales de 
Contabilidad y la legislación 
tributaria. 

Esboza los estados financieros de 
acuerdo a la normativa 
internacional.  

Clasifica los diferentes 
estados financieros 
finales de acuerdo a la 
normativa internacional 
de contabilidad. 

  

Utiliza la información contable 
como un sistema de información 
para la toma de decisiones 

Determina los activos, pasivos, 
patrimonios, gastos e ingresos de 
una empresa. 
 

Discrimina según la 
situación financiera, 
entre activos, pasivos, 
patrimonio, gastos e 
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ingresos de una 
empresa. 

Cuadra los registros auxiliares 
conforme a los plazos y 
procedimientos definidos por la 
empresa. 

Prepara Libros Auxiliares y libro 
diario por sistema contable 
centralizador. 

Verifica las cuadraturas 
de auxiliares con los 
registros del libro diario. 

  

Prepara los análisis de cuentas 
según la periodicidad y 
procedimientos definidos por la 
empresa. 

Prepara el Libro Mayor. 

 
Efectúa las correcciones 
que correspondan. 

  

Participa en la elaboración de 
balances según las normas y 
procedimientos contables y de 
acuerdo con la normativa legal 
vigentes. 

Prepara el balance de 8 columnas, 
Balance General y el Estado de 
Resultados. 

Verifica el balance de 
comprobación y saldos, 
el balance general y el 
estado de resultados. 

  

 
 

 
PERFIL DE EGRESO DE LA ESPECIALIDAD. OBJETIVOS DE APRENDIZAJE GENÉRICOS DE LA FORMACIÓN 
TÉCNICO-PROFESIONAL (COMPETENCIAS DE EMPLEABILIDAD) 
 

 

Escala: E: excelente ς B: bueno ς S: suficiente ς I: insuficiente. 
 

COMPETENCIAS DE EMPLEABILIDAD 

COMPORTAMIENTO DEL ESTUDIANTE EN PRÁCTICA OBSERVACIONES NIVEL DE LOGRO DE 
LA COMPETENCIA 

E B S I 

Se comunica oralmente y por escrito con claridad, utilizando 
registros de habla y de escritura pertinentes a la situación 
laboral y a la relación con los interlocutores. 

     

Lee y utilizar distintos tipos de textos relacionados con el 
trabajo realizado (especificaciones técnicas, normativas 
diversas, legislación laboral, y noticias y/o artículos, etc.) 

     

Realiza las tareas designadas de manera prolija, cumpliendo 
plazos establecidos y estándares de calidad, y buscando 
alternativas y soluciones cuando se presentan problemas 
pertinentes a las funciones desempeñadas.  

     

Trabaja eficazmente en equipo, coordinando acciones con otros 
in situ o a distancia, solicitando y prestando cooperación para 
el buen cumplimiento de sus tareas habituales o emergentes.  

     

Trata con respeto a subordinados, superiores, colegas, clientes, 
personas con discapacidades, sin hacer distinciones de género, 
de clase social, de etnias u otras. 

     

Respeta y solicita respeto de deberes y derechos laborales 
establecidos, así como de aquellas normas culturales internas 
de la organización que influyen positivamente en el sentido de 
pertenencia y en la motivación laboral.  

     

Participa en diversas situaciones de aprendizaje, formales e 
informales, para desarrollar mejor su trabajo actual o bien para 
asumir nuevas tareas o puestos de trabajo, en una perspectiva 
de formación permanente.  

     

Maneja tecnologías de la información y comunicación para 
obtener y procesar información pertinente al trabajo, así como 
para comunicar resultados, instrucciones e ideas.  

     

Utiliza eficientemente los insumos para los procesos 
productivos y disponer cuidadosamente los  desechos, en una 
perspectiva de eficiencia energética y cuidado ambiental. 
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Emprende iniciativas útiles en los lugares de trabajo y/o 
proyectos propios, aplicando principios básicos de gestión 
financiera y administración para generarles viabilidad. 

     

Previene situaciones de riesgo y enfermedades ocupacionales, 
evaluando las condiciones del entorno del trabajo y utilizando 
los elementos de protección personal según la normativa 
correspondiente. 

     

Tomar decisiones financieras bien informadas y con proyección 
a mediano y largo plazo, respecto del ahorro, especialmente del 
ahorro previsional, de los seguros, y de los riesgos y 
oportunidades del endeudamiento crediticio así como de la 
inversión. 

     

 
 
Este plan de Práctica profesional es acordado en la ciudad de_______________, a_____ de 
___________de 202_______________, entre quienes aquí firman: 
 
 
 
 
 

Practicante 

 

Nombre:________________________________ 

 

RUT:_______________ 

Profesor Tutor 

 

Nombre:________________________ 

 

RUT: ______________ 

 

Maestro Guía 

 

Nombre:_____________________________ 

 

RUT:_____________ 

 

 

 

En caso de accidente avisar a: ___________________________________________________ 

Al teléfono: __________________________________________________________________ 
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PLAN DE PRÁCTICA PROFESIONAL 
ESPECIALIDAD DE GASTRONOMÍA MENCIÓN COCINA 

 

I. IDENTIFICACIÓN 

A: DATOS DE LA EMPRESA 

NOMBRE EMPRESA: 
 
____________________________________ 
 

Rut: 

Dirección: 

Correo Electrónico: 

Teléfono: 

B: DATOS DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL 

NOMBRE DEL LICEO: 
 
____________________________________ 
 

RBD: 

Dirección: 

Correo Electrónico: 

Teléfono: 

 
II. TAREAS QUE REALIZA EL PRACTICANTE 
 
Áreas de competencia que el estudiante pondrá en práctica y competencias de empleabilidad que 
se evaluarán durante la práctica profesional. 
 
Escala de 1 a 5 
 
5: EXCELENTE, domina los aprendizajes esperados, cumpliendo con la totalidad a cabalidad los 
indicadores señalados y las tareas específicas a su cargo. 
4: BIEN, alcanza los aprendizajes esperados, cumpliendo con los indicadores señalados y las tareas 
específicas a su cargo. 
3: REGULAR, no alcanza con todos los aprendizajes esperados, cumpliendo con dificultad los 
indicadores señalados y las tareas específicas a su cargo. 
2: INSUFICIENTE, no alcanza todos los aprendizajes esperados, y cumple con dificultad los 
indicadores señalados y las tareas específicas a su cargo. 
1: DEFICIENTE, no alcanza los aprendizajes esperados, y no cumple con los indicadores señalados y 
las tareas específicas a su cargo. 
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Tareas relacionadas con el perfil de egreso y áreas de competencia de la especialidad 
 

Áreas de Competencia:  HIGIENE PARA LA ELABORACIÓN DE ALIMENTOS 

Perfil de Egreso (OA)  

Higienizar y limpiar materias primas, insumos, utensilios, equipos e 
infraestructura, utilizando productos químicos autorizados y cumpliendo con la 
normativa sanitaria vigente. 

 
Monitorear el estado de materias primas, insumos y productos intermedios y finales, 
apoyándose en análisis fisicoquímicos, microbiológicos y sensoriales básicos de los 
mismos y aplicando técnicas y procedimientos de aseguramiento de calidad que 
permitan cumplir con los estándares de   calidad e inocuidad establecidos, conforme 
a la normativa vigente. 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES  DIARIAS   

TAREAS REALIZADAS POR EL 
PRACTICANTE. 

ACTIVIDADES Indicadores 
Nivel de 
logro  

Tiempo 
(horas) 

Higieniza insumos, utensilios, 
equipos, infraestructura y áreas 
de trabajo, de acuerdo al trabajo 
a realizar, considerando los 
protocolos de seguridad 
alimentaria establecidos en el 
Reglamento Sanitario de los 
Alimentos (RSA). 
 

Realiza el lavado de manos de 
manera prolija y rigurosa y utiliza 
el vestuario de acuerdo a lo 
establecido por el Reglamento. 

Aplica técnicas de 
higiene en manos, 
utensilios, equipos, 
infraestructura y áreas 
de trabajo, de acuerdo a l 
reglamento sanitario 
vigente. 

  

Manipula materias primas, 
insumos, alimentos, de acuerdo 
a las normas de higiene de la 
legislación vigente, 
considerando y aplicando esta 
norma de calidad, y previniendo 
situaciones de riesgo. 

Aplica principios de higiene 
para evitar contaminación, ya 
sea microbiológica, física o 
química, durante la 
manipulación de insumos y 
alimentos. 

Realiza controles 
regulares, durante la 
manipulación de 
materias primas, 
insumos y alimentos 
para prevenir 
situaciones de riesgo de 
acuerdo a los 
protocolos 
establecidos. 

  

Aplica los siete principios del 
sistema de Análisis de Peligros y 
Puntos Críticos de Control 
(HACCP, sigla en inglés) en los 
procesos productivos. 

In terpreta cor rectamente   
e l  d iagrama de f lujo  del 
producto  a e laborar,  en 
todas las  etapas del 
proceso product ivo . 

Controla el proceso en 
los Puntos Críticos de 
Control [PCC] de las 
etapas productivas, de 
acuerdo a las 
indicaciones contenidas 
en el diagrama de flujo. 

  

Controla la calidad de las 
materias primas, insumos, 
productos intermedios y fina les 
con los sistemas establecidos por 
la normativa vigente y/o 
manuales pre establecidos. 

Efectúa la toma de muestras y 
las rotula de acuerdo a las 
características de los 
productos. 

Analiza las nuestras 
apl icando los 
procedimientos 
correspondientes (uso de 
pH-metro, 
refractómetro, control 
de humedad, control 
visual, etc.) y compara 
resultados con los 
estándares establecido. 
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Áreas de Competencia:  ELABORACIÓN DE ALIMENTOS DE BAJA COMPLEJIDAD 

Perfil de Egreso (OA)  

- Elaborar p r o d u c t o s d e  b a j a c o m p l e j i d a d gastronómica utilizando equipos 
y utensilios para procesar las materias primas e insumos requeridos. 
- Elaborar alimentos de baja complejidad considerando productos o 
técnicas de base de acuerdo a lo indicado en la ficha técnica y/o en las 
instrucciones de la jefatura de cocina, ap l i cando técnicas de corte y cocción, 
utilizando equipos y   utensilios, controlando los parámetros de temperatura y 
humedad mediante instrumentos apropiados. 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES  DIARIAS   

TAREAS REALIZADAS POR EL 
PRACTICANTE. 
 

ACTIVIDADES Indicadores 
Nivel de 
logro  

Tiempo 
(horas) 

Higieniza insumos, utensilios, 
equipos, infraestructura y áreas 
de trabajo a realizar, 
considerando los protocolos de 
seguridad alimentaria 
establecidos en el Reglamento 
Sanitario de los Alimentos (RSA). 

Organiza equipos y utensilios 
según producción gastronómica. 

Aplica técnicas de 
higiene en utensilios, 
equipos, infraestructura 
y áreas de trabajo, de 
acuerdo a l reglamento 
sanitario vigente. 

  

Elabora productos 
gastronómicos fríos y 
calientes, con materias primas 
de origen vegetal o animal, 
utilizando equipos y utensilios, 
aplicando normas de higiene y 
de prevención de riesgos. 

Elabora ensaladas básicas 
nacionales e internacional les, 
sopas y cremas básicas, 
nacionales e internacionales de 
acuerdo a ficha técnica, 
utilizando equipos y utensilios 
apropiados, aplicando la higiene, 
cumpliendo con los estándares 
de calidad, distribuyendo las 
tareas en grupo de trabajo, 
haciendo uso eficiente de los 
insumos. 

Elabora preparaciones 
de acuerdo a ficha 
técnica, aplicando la   
higiene, cumpliendo 
con el tiempo 
establecido, y los 
estándares de calidad, 
distribuyendo las tareas 
en grupo de trabajo, 
haciendo uso eficiente 
de los Insumos. 

  

Aplica técnicas de cortes en 
alimentos de origen vegetal, 
aplicando las normas de 
higiene, haciendo uso eficiente 
de los insumos y disponiendo de 
los desechos de forma 
responsable, considerando la 
prevención de los riesgos 
propios de la actividad. 

Aplica distintos tipos de cortes, 
de acuerdo a instrucciones, 
considerando las medidas de 
higiene durante todas las etapas 
del proceso, haciendo uso 
eficiente de los r e c u r s o s, y 
previniendo los riesgos asociados 
a la actividad. 

Clasifica y selecciona 
alimentos de origen 
vegetal, de acuerdo a 
la clasificación. 

Selecciona utensilios 
p a r a aplicar cortes, 
considerando la 
higienización de cada 
uno de ellos, así como 
también la prevención 
de los riesgos propios 
de la utilización de los 
cuchillos 

  

Elabora platos de la cocina básica 
nacional e internacional, fríos y 
calientes, utilizando la ficha 
técnica y aplicando normas de 
higiene necesarias para la 
inocuidad de los alimentos, 
haciendo un uso eficiente de los 
insumos y disponiendo de los 
desechos de forma responsable.  

Elabora fondos de base: blanco de 
vacuno, blanco de ave, blanco de 
pescado, fondo de verduras, 
fondo oscuro. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Clasifica y utiliza las 
funciones de ayuda de 
cocina; estructuradores 
de sabores y aroma, 
fondos, agentes 
espesantes, 
refinadores, aplicando 
higiene, realizando un 
trabajo prolijo, de 
acuerdo a instrucciones 
dadas, haciendo uso 
eficiente de los 

  



REGLAMENTO DE PRÁCTICA Y TITULACIÓN 2022 

 
_________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________ 
Secretaría Regional Ministerial de Educación Región Metropolitana- Enseñanza Media Técnico Profesional 

30 

 

 
 
 
 
Elabora postres básicos 
nacionales e internacionales, de 
acuerdo a ficha técnica. 
 

recursos, previniendo 
los riesgos asociados a 
la actividad. 
 
Elabora platos 
principales, de acuerdo 
a ficha técnica, 
aplicando normas de 
higiene, cumpliendo 
con el tiempo 
establecido, y los 
estándares de calidad, 
distribuyendo las tareas 
en grupo de trabajo, 
haciendo uso eficiente 
de los insumos. 

Prepara alimentos de acuerdo a 
las especificaciones y dietas 
indicadas en la ficha técnica y /o 
por la jefatura directa, 
considerando las normas de 
higiene necesarias para la 
inocuidad de los alimentos, 
cumpliendo con los estándares de 
calidad, realizando las tareas de 
forma prolija, haciendo uso 
eficiente de los insumos y 
disponer de los desechos de 
forma responsable. 

Elabora prepa raciones, siguiendo 
las instrucciones dad as en fichas 
técnicas, de acuerdo a los 
requisitos nutricionales, 
considerando las normas de 
higiene necesarias para la 
producción de alimentos  

Investiga sobre las 
dietas que se elaboran 
en base a indicaciones 
de fichas técnicas y 
requerimientos 
nutricionales. 
 
Elabora fichas Técnicas 
de dietas, de acuerdo a 
los requerimientos 
nutricionales del 
cliente, considerando 
las normas establecidas 
en el RSA. 

  

 

Áreas de Competencia:  RECEPCIÓN Y ALMACENAMIENTO DE INSUMOS 

Perfil de Egreso (OA)  
Solicitar, recepcionar, almacenar y rotular materias primas, insumos y materiales, 
aplicando los procedimientos establecidos y sistemas digitales y manuales de 
inventario para responder a los requerimientos de los servicios gastronómicos. 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES  DIARIAS   

TAREAS REALIZADAS POR EL 
PRACTICANTE. 
 

ACTIVIDADES Indicadores 
Nivel de 

logro 
Tiempo 
(horas) 

Solicita insumos y productos, de 
acuerdo a los Requerimientos de 
la producción, considerando 
indicaciones específicas del 
pedido. 

Solicita materias primas, de 
acuerdo a las necesidades y 
requerimientos de la 
empresa. 

Acuerdo a las necesidades de 
adquisición de materias 
primas y a instrucciones 
entregadas por sus jefaturas. 

  

Recepción y almacena mercadería 
de acuerdo a la naturaleza del 
producto y considerando las 
normas establecida en el 
Reglamento Sanitario de los 
Alimentos, aplicando estándares 
de calidad. 

Almacena los alimentos y 
productos ordenadamente y 
supervisa regularmente que 
el almacenaje se mantenga 
en las condiciones higiénicas 
y de ventilación necesarias 
para la adecuada 
conservación de los 
productos. 

Rotula materias primas, 
insumos y materiales, de 
acuerdo a lo estipulado en el 
Reglamento Sanitario de los 
Alimentos, considerando las 
características   de 
identificación; gramaje, 
naturaleza, fechas de 
elaboración ingreso, y 
vencimiento, temperatura de 
almacenaje, etc. 
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Áreas de Competencia:  PLANIFICACIÓN DE LA PRODUCCIÓN GASTRONÓMICA 

Perfil de Egreso (OA)  
Ordenar, organizar y disponer los productos intermedios, insumos, equipos y 
utensilios, de acuerdo con sus características organolépticas, al proceso de 
elaboración gastronómica y a las normativas de higiene e inocuidad. 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES  DIARIAS   

TAREAS REALIZADAS POR EL 
PRACTICANTE. 

ACTIVIDADES Indicadores 
Nivel de 
logro  

Tiempo 
(horas) 

Selecciona insumos, utensilios y 
equipos, de acuerdo at tipo de 
producción a elaborar, 
considerando las normas de 
higiene necesarias para la 
inocuidad de los alimentos. 

Selecciona utensilios y 
equipos, de acuerdo a 
la naturaleza de la 
producción a elabora 
r, aplicando 
permanentemente 
normas de higiene 

Organiza   insumos, de acuerdo a la 
naturaleza, considerando la 
producción a elaborar, aplicando 
durante todo el proceso la 
normativa de higiene. 

  

Planifica la producción de acuerdo 
a la ficha técnica, considerando 
los estándares de calidad y 
realizando las tareas de forma   
prolija. 

Programa las tareas de 
acuerdo a la ficha 
técnica, valiéndose a 
las normas 
establecidas en el 
Reglamento Sanitario   
de los Alimentos 

Construye mapa con secuencias de 
elaboración y distribución de 
actividades, considerando los 
tiempos de preparación de 
productos que requieren cocciones 
prolongadas (carnes, helados, 
varios, etc.), aplicando las normas 
establecidas en el Reglamento 
Sanitario de los Alimentos RSA. 

  

 

Áreas de Competencia:  PREPARACIÓN, DISEÑO Y MONTAJE DE BUFFET 

Perfil de Egreso (OA)  
Arrear, decorar y presentar d instintos tipos de productos gastronómicos, utilizando 
técnicas c u l i n a r i as básicas para servirlos, de acuerdo con las indicaciones de 
recetas, protocolo y tipo de servicio solicitado 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES  DIARIAS   

TAREAS REALIZADAS POR EL 
PRACTICANTE. 

ACTIVIDADES Indicadores 
Nivel de 
logro  

Tiempo 
(horas) 

Elabora y realiza montaje de 
platos, aplicando normas de 
presentación, de acuerdo a tipo 
de menú o carta y tipo de servicio, 
considerando las normas de  
higiene necesarias para la 
producción de alimentos inocuos, 
haciendo uso eficiente de los 
insumos y disponiendo  de  los 
desechos de manera responsable. 

Clasifica distintos tipos de 
decoraciones que se utiliza n 
en presentaciones de platos, 
considerando las normas 
internacionales 

Monta platos; utilizando 
tonos y colores brillantes, 
Combinando diversas 
texturas, diferentes sabores, 
diferentes métodos de 
cocción, considerando las 
normas de higiene, el trabajo 
en equipo, el manejo de 
desechos y haciendo uso 
eficiente de los insumos. 

  

Diseña y monta diferentes tipos 
de buffet, de acuerdo a lo 
solicitado por el cliente, 
considerando las normas de 
higiene necesarias para la 
inocuidad de los alimentos, el 
personal necesario para el evento, 
produciendo un trabajo en 
equipo. 

Realiza decoraciones para 
disponer en un buffet; 
tallados, arreglos de frutas y 
flora les, etc., considerando 
las normas de higiene y los 
riesgos propios de la 
actividad. 

Monta secuencialmente las 
preparaciones en un buffet, 
de acuerdo a las 
características de él, armando 
bandejas de presentación, 
cumpliendo con los plazos 
establecidos, logrando un 
trabajo en equipo, 
cumpliendo con los 
estándares de calidad. 
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Áreas de Competencia:  SERVICIO DE COMEDORES, BARES Y SALONES 

Perfil de Egreso (OA)  
Disponer los implementos, ornamentos y utensilios en comedores, bares y salones de 
acuerdo con las características del evento o servicio a entregar, aplicando principios 
estéticos de higiene y de calidad. 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES  DIARIAS   

TAREAS REALIZADAS POR EL 
PRACTICANTE. 
 

ACTIVIDADES Indicadores 
Nivel de 
logro  

Tiempo 
(horas) 

Selecciona implementos, 
ornamentos y utensilios, de 
acuerdo a tipo de servicio a 
entregar, considerando las 
normas de higiene. 

Selecciona (mantelería, 
utensilios, menaje, 
cristalería, cubiertos y 
lozas), de acuerdo a tipo 
de servicio y montaje que 
ofrecerá. 

Clasifica tipos de eventos, 
servicios y montaje s, de 
acuerdo al objetivo y 
destinatarios de ellos, 
considerando el personal 
necesario para   llevarlo a cabo.  

  

Decora, con los implementos, 
ornamentos y utensilios 
seleccionados, los lugares 
definidos de acuerdo at tipo de 
servicio a entregar, considerando 
las normas de higiene, realizando 
un trabajo prolijo, y en equipo. 

Realiza las tareas de 
manera prolija y 
coordinada con otros 
puestos de trabajo 
considerando el tipo de 
evento. 

Realiza el montaje de mesas de 
acuerdo at servicio a realizar, 
considerando elementos 
complementarios, como 
iluminación, arreglos florales, u 
otros, sin descuidar las normas 
de protocolo y las instrucciones 
recibidas. 

  

 

Áreas de Competencia:  COCINA CHILENA 

Perfil de Egreso (OA)  
Preparar una variedad de platos de cocina básica, de preparación rápida y lenta, de 
acuerdo a los gustos y costumbres culinarias de diversas zonas del país, así como de 
requerimientos de alimentación saludable, cumpliendo estándares de calidad 

HORAS DE PRACTICA  SEMANALES  DIARIAS   

TAREAS REALIZADAS POR EL 
PRACTICANTE. 

ACTIVIDADES Indicadores 
Nivel de 
logro  

Tiempo 
(horas) 

Selecciona distintos tipos de 
productos típicos de la cocina 
chilena, considerando las zonas 
del país y la estacionalidad. 

Selecciona y clasifica ingredientes 
típicos de la cocina chilena. 

Clasifica ingredientes y 
utensilios tradicionales 
de la cocina chilena, 
considerando la 
evolución histórica de la 
cocina. 

  

Elabora preparaciones de la 
cocina tradicional chilena, propias 
de la zona norte, centro y sur del 
país, aplicando la higiene y los 
estándares de calidad requeridos. 

Elabora platos de la cocina 
tradicional chilena, considerando 
las características propias del 
territorio. 

Aplica técnicas de 
higiene en todas las 
etapas del proceso, 
realizando un trabajo 
prolijo y cumpliendo 
con los estándares de 
calidad. 
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PERFIL DE EGRESO DE LA ESPECIALIDAD. OBJETIVOS DE APRENDIZAJE GENÉRICOS DE LA FORMACIÓN TÉCNICO-
PROFESIONAL (COMPETENCIAS DE EMPLEABILIDAD) 
 

Escala: E: excelente ς B: bueno ς S: suficiente ς I: insuficiente. 
 

COMPETENCIAS DE EMPLEABILIDAD 

COMPORTAMIENTO DEL ESTUDIANTE EN PRÁCTICA OBSERVACIONES 

NIVEL DE LOGRO DE LA 
COMPETENCIA 

E B S I 

Se comunica oralmente y por escrito con claridad, 
utilizando registros de habla y de escritura pertinentes a la 
situación laboral y a la relación con los interlocutores. 

     

Lee y utilizar distintos tipos de textos relacionados con el 
trabajo realizado (especificaciones técnicas, normativas 
diversas, legislación laboral, y noticias y/o artículos, etc.) 

     

Realiza las tareas designadas de manera prolija, 
cumpliendo plazos establecidos y estándares de calidad, y 
buscando alternativas y soluciones cuando se presentan 
problemas pertinentes a las funciones desempeñadas.  

     

Trabaja eficazmente en equipo, coordinando acciones con 
otros in situ o a distancia, solicitando y prestando 
cooperación para el buen cumplimiento de sus tareas 
habituales o emergentes.  

     

Trata con respeto a subordinados, superiores, colegas, 
clientes, personas con discapacidades, sin hacer 
distinciones de género, de clase social, de etnias u otras. 

     

Respeta y solicita respeto de deberes y derechos laborales 
establecidos, así como de aquellas normas culturales 
internas de la organización que influyen positivamente en 
el sentido de pertenencia y en la motivación laboral.  

     

Participa en diversas situaciones de aprendizaje, formales 
e informales, para desarrollar mejor su trabajo actual o 
bien para asumir nuevas tareas o puestos de trabajo, en 
una perspectiva de formación permanente.  

     

Maneja tecnologías de la información y comunicación para 
obtener y procesar información pertinente al trabajo, así 
como para comunicar resultados, instrucciones e ideas.  

     

Utiliza eficientemente los insumos para los procesos 
productivos y disponer cuidadosamente los desechos, en 
una perspectiva de eficiencia energética y cuidado 
ambiental. 

     

Emprende iniciativas útiles en los lugares de trabajo y/o 
proyectos propios, aplicando principios básicos de gestión 
financiera y administración para generarles viabilidad. 

     

Previene situaciones de riesgo y enfermedades 
ocupacionales, evaluando las condiciones del entorno del 
trabajo y utilizando los elementos de protección personal 
según la normativa correspondiente. 

     

Tomar decisiones financieras bien informadas y con 
proyección a mediano y largo plazo, respecto del ahorro, 
especialmente del ahorro previsional, de los seguros, y de 
los riesgos y oportunidades del endeudamiento crediticio, 
así como de la inversión. 
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Este plan de Práctica profesional es acordado en la ciudad de________________________, a_____ de 
___________de 202_______________, entre quienes aquí firman: 
 
 
 
 
 
 

Practicante 
 

Nombre: ________________________________ 
 

RUT: _______________ 

Profesor Tutor 
 

Nombre: ________________________ 
 

RUT: ______________ 

 
Maestro Guía 

 
Nombre: _____________________________ 

 
RUT: _____________ 

 
 
 
 
 
 

 

En caso de accidente avisar a: __________________________________________________________ 

Al teléfono: _________________________________________________________________________ 
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B. COPIAS REX POR CADA ESPECIALIDAD QUE IMPARTE EL ESTABLECIMIENTO. 
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C.  COPIA DEL CONSEJO ESCOLAR, DONDE DA CUENTA DE LA TOMA DE CONOCIMIENTO 
DEL REGLAMENTO, CON FIRMAS Y TIMBRE DEL ESTABLECIMIENTO. 
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D. MODELO DE BITÁCORA DEL ESTUDIANTE, INCLUYENDO HOJA DE ASISTENCIA: 

La Bitácora es un registro de las tareas que realiza el o la Practicante en la empresa, a través de ésta 
se puede evaluar la secuencia de trabajos que se realizan.  
Las tareas deben estar de acuerdo con las Áreas de Competencia y el Perfil de Egreso acordado en 
el Plan de Práctica. 
 
1. IDENTIFICACIÓN. 
 

1.1. DATOS DEL PRACTICANTE 

Nombre   

RUT  Teléfono  

Dirección  Comuna  

Correo electrónico  

Especialidad  

Curso  Año de egreso  Año de práctica  

 
1.2. DATOS DE LA EMPRESA (CENTRO DE PRÁCTICA). 

Empresa  

RUT   Teléfono  

Dirección   Comuna  

Departamento   

Maestro Guía  Cargo  

Correo electrónico  

 
1.3. ANTECEDENTES DE LA PRÁCTICA 

Profesor Tutor  

Fecha de Inicio  Fecha de Término  

Horario  

 

 
  



REGLAMENTO DE PRÁCTICA Y TITULACIÓN 2022 

 
_________________________________________________________________________________ 

_____________________________________________________________________ 
Secretaría Regional Ministerial de Educación Región Metropolitana- Enseñanza Media Técnico Profesional 

43 

 

 
2. SECUENCIA DE TAREAS. 
 

Tareas realizadas según Áreas de Competencia establecidas en el 
Plan de Práctica 

Auto 
evaluación 
E, B, S, I 

Evaluación 
Maestro Guía 
E, B, S, I 

Fecha 

    

    

    

    

    

    

    

Tareas realizadas según Áreas de Competencia establecidas en el 
Plan de Práctica 

Auto 
evaluación 
E, B, S, I 

Evaluación 
Maestro Guía 
E, B, S, I 

Fecha 

    

    

    

    

    

    

    

 
ESCALA DE EVALUACIÓN 
 

E Excelente B Bueno 

S Suficiente I Insuficiente 

 
 

   

Firma Profesor Tutor  Firma Maestro Guía 
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E. MODELO DE INFORME DE SUPERCISIÓN DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL: 

SUPERVISIÓN PRÁCTICA PROFESIONAL 

Santiago, _________________________ de 20____. 

 

NOMBRE ESTUDIANTE :  

ESPECIALIDAD :  

CENTRO DE PRÁCTICA :  

MAESTRO GUÍA :  

PROFESOR TUTOR :  

FECHA DE INICIO :  FECHA DE TÉRMINO :  

HORARIO :  CANTIDAD DE 
HORAS 

: ____ HORAS 

FECHA 1ª VISITA :  FECHA 2ª VISITA :  

SUPERVISIÓN TELEMÁTICA :  

COMPETENCIAS EN 
DESARROLLO 

:   

 

OBSERVACIONES :   

 

 

 

Firma Estudiante en práctica 
 

Firma Profesor Tutor 
 

Firma Maestro Guía 
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F. MODELO DE EVALUACIÓN DE EMPRESAS CON LAS QUE EL ESTABLECIMIENTO TIENE 

CONVENIOS: 

EVALUACIÓN DE EMPRESAS CON CONVENIO 

1. DATOS DE LA EMPRESA: 

NOMBRE EMPRESA: 
 
 

RUT EMPRESA: 
 
 

DESCRIPCIÓN DEL GIRO 
COMERCIAL: 

 
 

DIRECCIÓN: 
 
 

TELÉFONO: 
 
 

CORREO ELECTRÓNICO: 
 
 

2. CARCATERES DEL CONVENIO: 

DURACIÓN DEL CONVENIO DE 
PRÁCTICA: 

DESDE: 
 
 

HASTA: 
 
 

HORAS CRONOLÓGICAS DE 
PRÁCTICA: 

 
 

CUPOS DE PRÁCTICA: 
 
 

3. PAUTA DE EVALUACIÓN DEL CENTRO DE PRÁCTICA: 

N° CRITERIO SÍ NO 

1 
EL CENTRO DE PRÁCTICA PROPORCIONA COLACIÓN ς MOVILIZACIÓN O UNA 
ASIGNACIÓN COMPENSATORIA ACORDADA PREVIAMENTE SEGÚN LO 
ESTABLECIDO EN EL ART. N°8 DEL CÓD. DE TRABAJO.  

 

2 
EL CENTRO DE PRÁCTICA DISPONE DE PROFESORES GUÍAS SUFICIENTES PARA 
ACOMPAÑAR A LOS ESTUDIANTES 

  

3 
EL CENTRO DE PRÁCTICA PROPICIA QUE LOS ESTUDIANTES PUEDAN DESARROLLAR 
DIFERENTES TAREAS ASOCIADAS A LAS ACTIVIADES ESTABLECIDAS EN EL PLAN DE 
PRÁCTICA 

 
 

4 
EL CENTRO DE PRÁCTICA CUMPLE CON LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD ACORDE 
A LAS LEYES 16.744 Y OTRAS ASOCIADAS. 

  

5 
EL CENTRO DE PRÁCTICA VELA POR LA NTEGRIDAD FÍSICA Y/O EMOCIONAL DE 
LOS ESTUDIANTES 

  

6 
EL CENTRO DE PRÁCTICA PROVEE A LOS PROFESORES TUTORES LOS TIEMPOS Y 
ESPACIOS PARA MONITOREAR A LOS ESTUDIANTES EN PRÁCTICA 

  

7 

EL CENTRO DE PRÁCTICA PROVEE AL PROFESOR TUTOR LOS TIEMPOS Y ESPACIOS 
PARA VERIFICAR LAS CONDICIONES LABORALES, LAS NORMAS DE SEGURIDAD Y 
PREVENCIÓN DE RIESGOS EN LAS CUALES DEBEN TENER LOS ESTUDIANTES Y LOS 
DOCUMENTOS OBLIGATORIOS DEL SEGURO ESCOLAR 

  

 

 

 
FIRMA REPRESENTANTE 

 DEL COLEGIO 
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G. COPIA DE LOS CONVENIOS DEL ESTABLECIMIENTO: 
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H. RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DEL REGLAMENTO ANTERIOR: 
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COLEGIO POLIVALENTE PROFESOR  
GUILLERMO GONZÁLEZ HEINRICH 

__________________________________________________________________________ 
 
 

RBD: 8938-9 COMUNA: PROVIDENCIA. 

 

 

 

 

 

_________________________________________________________ 
MANUEL EDUARDO CORTÉS LOYOLA 

DIRECTOR DEL ESTABLECIMIENTO 
 

 

 

 

Providencia, enero de 2022. 
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